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Villavicencio, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: ÁLVARO SEGUNDO GONZÁLEZ y OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC  
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS – USPEC;  
CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 
2017, 2018, 2019 (conformado por FIDUPREVISORA 
S.A. y FIDUAGRARIA S.A.)   

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2021 00264 00 
 

Procede el Despacho a realizar el estudio de la admisión, inadmisión o rechazo de la 
demanda en el medio de control de la referencia. 
 
Los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. (Ley 1437 de 2011) señalan la competencia para 
conocer del presente asunto; así mismo, los artículos 159 a 167 de la citada norma 
establecen los requisitos que deben cumplir las demandas que se presenten ante esta 
jurisdicción, las cuales deben analizarse y aplicarse de manera concordante con los 
mandatos del C.G.P. (Ley 1564 de 2012), en todo lo que no sea contrario a la norma 
especial. 
 
Así las cosas, visto que la demanda reúne los requisitos de Ley para ser admitida, el 
Despacho 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda iniciada a través del medio de control de Reparación 
Directa, instaurada por los señores MARÍA ELENA MÁRQUEZ BOLAÑO, ÁLVARO 
SEGUNDO GONZÁLEZ NARVÁEZ, quien actúa en nombre propio y en representación de 
los menores SAMAY VICTORIA GONZÁLEZ MOLINA, MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ 
CABRERA, CARMEN SOFÍA GONZÁLEZ REYES y ARNOLD DE JESÚS GONZÁLEZ 
MUÑOZ, por ALEJANDRA PAOLA MOLINA OTERO, por BRAYANIS ANDREA 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, representada por su señora madre JUANA MARÍA MÁRQUEZ 
VÁSQUEZ, por MARIANIS PIEDAD GONZÁLEZ MIRANDA, representada por su señora 
madre MAYERLIS TATIANA MIRANDA JULIO, por LEONOR BOLAÑOS JIMÉNEZ, ARNOLD 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, quien actúa en nombre propio y en representación de la menor 
NAYERLIS PIEDAD GONZÁLEZ MIRANDA, por ÁLVARO JUNIOR GONZÁLEZ 
MÁRQUEZ, ROBERTO LUIS GONZÁLEZ NARVÁEZ, CRISTINA ISABEL BOLAÑOS 
JIMÉNEZ, HAROLD MÁRQUEZ BOLAÑO, PEDRO ANTONIO MÁRQUEZ BOLAÑOS, 
JHONNY ENRIQUE MÁRQUEZ BOLAÑOS, YADIRA MÁRQUEZ BOLAÑOS y FABIÁN 
EDUARDO BOLAÑOS JIMÉNEZ contra el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO - INPEC, la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – 
USPEC, y el CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2017, 2018, 2019 
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(conformado por FIDUPREVISORA S.A. y FIDUAGRARIA S.A.).Tramitase por el 
procedimiento ordinario en primera instancia.   
 
SEGUNDO: Notificar el presente auto en forma personal a los señores Representantes 
Legales del INPEC, la USPEC, la FIDUPREVISORA S.A. y la FIDUAGRARIA S.A., o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificación, por medio mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del 
C.P.A.C.A., conforme lo contempla el artículo 199 Ley 1437 de 2011 (modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021), en concordancia con el numeral 1 del artículo 171 
ibídem. 
 
TERCERO: Notificar por estado la presente providencia a la parte demandante, según 
numeral 1° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Notificar el presente auto en forma personal al MINISTERIO PÚBLICO delegado 
ante este Juzgado, conforme lo dispone los artículos 171, 198 y 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A.,                                                     
córrasele traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de 30 días, 
plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 
(modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) y 200 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Aunque debería disponerse conforme al artículo 171, numeral 4º del C.P.A.C.A., la 
consignación a cargo de la demandante de la suma correspondiente por concepto de 
gastos ordinarios del proceso, el despacho se abstiene en este momento de aplicar tal 
norma dado que las notificaciones y copias requeridas para tal efecto se harán de manera 
electrónica, lo cual no genera costo alguno.  
 
SÉPTIMO: Reconocer personería a la abogada GLORIA AMPARO RODRÍGUEZ SALCEDO, 
para que actúe en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del poder conferido y allegado con los anexos de la demanda, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012. 
 
OCTAVO: Se le informa a las partes que para todos los efectos relacionados con este 
trámite judicial, cualquier solicitud, comunicación, recursos, informes, documentos, 
pruebas, etc., puede ser remitido al correo electrónico del Despacho: 
j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Así mismo, que este expediente se encuentra digitalizado y, por tanto, puede ser 
visualizado en su totalidad en la página oficial de la Rama Judicial – consulta de procesos, 
Justicia XXI Web. 
 
En aras de hacer más ágil el proceso de cargar los archivos en el aplicativo TYBA, se 
requiere a las partes para que la documentación que aporten a través del correo 
electrónico se allegue en un único archivo en PDF.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

8

Villavicencio - Meta
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